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CONSELL DE GOVERN 

COMUNITA.T A.UTONOMA DE LES ILLES BA.LEA.RS DATA: ...... }.Q .. ~--~ -2 • 8 5. .... ....... .. ...... .. .. 1 

CONSELLERIA DE AGRICULTURA Y PESCA 1 .. .. 1 

PAGO ANTICIPADO DE _LA SEGUNDA ANUALIDAD POR LA COMPRA DE 

LA FINCA S~ALBUFERA DEL TERMINO MUNICIPAL DE MURO. 

El Consell de Govern en fecha 23-5-85 aprobó la com

pra de tres pa~celas rústicas procedentes de la finca 

S~Albufera por un precio global de 288.166.100 ptas, a pa

gar en 5 anualidades de 57.633.220 ptas cada una. En la-

estipulación 4~ de 1~ correspondiente Escritura/ 

Pública, se prevé una rebaja del 8 % anual en los pagos que 

se hagan anticipados; y corno sea que se dispone de crédito 

suficie nte para cubrir la anualidad de 1986, se propone el 

siguiente 

A C U E R D O 

Primero.- Anticipar el pago de la 2ª anualidad corres 

pondiente al ejercicio 1.986, derivada de la compra de 

tres parcelas ~ ?roc edentes de la finca rústica S~Albufera, 

previa deducción del ocho por ciento anual, de acuerdo con 

el período que se anticipa, a los vendedores de la misma 1 

según detalle: 

- PRODUTORA AGRICOLA Y GANADERA BALEAR, S.A. 

23.507.699.- ptas (Veintitrés millones quinientas 

siete mil seiscientas noventa y nueve ) ~ 

-PLAYAS DE MALLORCA, S.A. 28.982.144.- ptas 

Veintiocho millones novecientas ochenta y dos mil -

ciento cuare nta y cuatro ) . 

- MURALCUDIA, S.A. 1.708.437.- ptas (un millón sete 

cientas ocho mil cuatrocientas treinta y siete ) . 

Segundo.- Se aut oriza al Conselle r de Agricultura y Pes 

ca para proceder a r acuerdo. 

1 • 985 

Y PESCA 
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ale ~adcueó 

"PRODUCTORA AGRICOLA GANADERA BALEAR, S.A." 

"PLAYAS DE MALLORCA, S.A." 

"MURALCUDIA, S.A." 

"FUENTE D;:; SON SAN JUAN, S.A." 
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COMUNITAT AUTONOMA DE LES 
IIJ.ES BALEAiS 

ASUNTO: PETICION DE CERTIFICACION. 

~,..,.~· .. ~ 
· '-~~euLur- •. .9~-

.o 

Debiéndose proceder al Registro de la escritura de Compraventa de 
la finca "La Albufera" de Alcudia, adquirida por la Comunidad Aut6noma de/ 
las Islas Baleares y a solicitud del Registrador de la Propiedad de Inca 
para poder efectuar dicha inscripci6n; ruego a Vd. expida Certificaci6n de 
que están inscritas y vigentes en el Registro :Mercantil todas las Socieda -
des An6nimas que a continuaci6n se relacionan, así como la vigencia del a -
poderamiento de sus representantes legales expresando el nombre de los mis
mos. 

e ~ .) 

cG 

DATA: 

N.o 

1211 Productora Agrícola y Ga.na.dera S.A." 

22 "Playas de Hallorca S.A." 

3 2 "!•Iiralcu:iia S.A." 

41l "Fuent e de Son Sa."1 Juan SoA•" 

de :Mallorca, 3 Diciembre 1.985. 

~errari Mesquida. 

LL E A ~:'AG : ICULT'J RA l PESCA 
D ~ .-. L· ;: . BA . :.: . .c.S 

. i, f . . ~ OA R · 0. SORTIDA 

R~gi11tro Mercantil de Balearea 
y Provtncial rle Venta a PI azoe 

RE(;JSTWO GEl'IERAL 

D.\TA: {c - 12 · l ,- ~11 o 1 e. 1985 
N.• 1 s-~s: 

PAU.lA DE MALLORCA 
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CLASE 7.a 

DON JUAN VIDAL PERELLO, REGISTRADOR MERCANTIL DE BALEARES. 

e e r t i f i e o Que en vista de la precedente instancia 

suscrita por Don Domingo Ferrari Mesquida, interesando certifi-

cación en relación de lo que se dirá, he examinado los Libros 

del Archivo de mi cargo, de los cuales resulta: =============== 

PRIMERO.- Que al f olio 170 del Tomo 41 del Archivo, Libro 

33 de Sociedades, Hoja número 1.337, aparece inscrita y vigente 

la entidad "PRODUCTORA AGRICOLA GANADERA BALEAR, SOCIEDAD 

ANONIMA" , constituida en escritura de diez de Agosto de mq. 

novecientos cincuenta y cinco y ota de rectificación de veinte 

y ocho de Septiembre siguiente, ambas ante el Notario de Barce-

lona Don Ramon Ballester Llambias, que motivaron la inscripción 

primera.===================================================== 

Y que, según resulta de la inscripción séptüna, moti va da 

por escritura de dos de Agosto de mil novecientos setenta 



y nueve, . ante el Notario de Palma Don Germán Chacártegui, 

son Administradores sol i darios de la misma Don Juan Gili Sancho, 

Don Antonio de Luna Rico y Don José de Luna Pertiñez.========= 

SEGUNDO.- Que al folio 109 del Tomo 1 27 del Archivo, Libro 

69 de la Sección 3ª de Soc iedades , Hoj a núme ro 270 5 , aparece 

inscrita y vigente la entidad "PLAYAS DE t.1ALLORCA , SOC IEDAD 

ANONIMA", constituida en escritura de v einte y dos Diciembre 

de mil novecientos sesenta, ante el Notario de Madrid Don 

Juan Vall et de Goytisolo, que motivó la inscripción primera 

en el Reg istro Mercantil de Madrid , traslada da con pos t erioridad 

a la primera d e este Registro .================================ 

Y que según resulta de la inscripción tercera, motivada 

por escritura de diez y nueve de Octubre de mil novecientos 

setenta y ocho, ante el Notario de Palma Don Germán Chacártegui, 

su Consejo de Administración está compuesto como sigue: Presid,e!2 

te Don Juan Gilí Sancho, Secretario: Don Antonio de Luna 

Rico y Vocal: Don José de Luna Pertiñez, todos los cuales 

son, a la vez, ;_ 'COnsejero-s-Delegados sofi idarios.=--· -====~=-= 

TERCERO.- Que al folio 25 del Tomo 72 del Archivo, Libro 

20 de la Secci6n 31 de número 1.704, apare~e 

' .. 
/ .. 



inscrita y vigente la entidad "MURALCUDIA, SOCIEDAD ANONIMA", 

.. 
. J .• < t)....l .l_ • • ...) " ) 

constituida en escritura de veinte y seis de Agosto de mil 

• - 1 #' ! l 

novecientos sesenta y tres, ante el Notario de Madrid Don 

Julios Albi Agero, que motivó la inscripción primera.========== 

1 
Y que según resulta de la inscripción novena, motivada 

•1 

por escritura de veinte y seis de Enero de mil novecientos 

setenta y cuatro, ante el Notario de Palma Don Germán Chacár-

tegui, figura un poder, vigente, a favor de Don Juan Gil i 

Sancho, Don Antonio de Luna Rico y Don José de Luna Perti -

ñez , entre cuyas facul tades , que pueden ejercí tar con c arác-

ter solidario, figuran las de "comprar, vender, permutar, 

toda clase de bienes muebles e inmuebles por el precio y 

condiciones que estimen conveniente"·========================= 

CUARTO.- Que al folio 42 del Tomo 147 del Archivo, Libro 

87 de la Sección 3~ de Sociedades , Hoja número 30 18 , aparece 

inscrita y vigente la entidad "FUENTE DE SON SAN JUAN, SOCIEDAD 

ANONIMA", constituida en escritura trece de Julio de mil 

novecientos setenta, ante el Notario de es ta ciudad Don Germán 

Chacftegui, que motivó la inscripción primera.================== 



.. 

. .... -

Que según resulta de la inscripción segunda, motivada 

por escritura de quince de Junio de mil novecientos setenta 

y seis, ante el Notario de esta ciudad Don Germán Chacártegui, 

son Administradores solidarios de la misma Don Juan Gili 

Sancho y Don Antonio de Luna Rico.=============================================== 

Y que por la inscripción cuarta, motivada poP escritura 

de veinte y siete de Octubre de mil novecientos setenta y 

ocho ante el Notario de esta ciudad Don Germán Chacártegui, 

figura inscrito un poder vigente a favor de Don José de Luna 

Pertiñez, entre cuyas facultades figuran las de "comprar, 

vender, permutar y gravar toda clase de bienes muebles e 

inmuebles por el precio y condiciones que estime pertinentes".== 

Lo que antecede se halla conforme con los asientos relacio-

nadas. Y para que conste y no existiendo en el Libro Diario 

asiento alguno pendiente de inscripción que se refiera a 

ninguna de las cuatro expresadas Sociedades, firmo la presente 

en Diciembre de mil novecientos 

ochenta y ~inco, 

Hons. Según tal6n. 
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COPIA DE LA ESCRITURA DE: r· 
SEGREGAC I ON , COJ,IPRAVENTA, AGRUPACIONES Y COHST~ -:-

TUCION DE SERVIDUIIíB RE S. f . ·t ·) 

OTORGADA POR: : ( • 1 

DON ANTONIO DE LUNA RICO Y DON JOSE DE LUNA PERTI

ÑEZ en representación de varias soc i edades. 

A FAVOR DE: 

~CONSELL DE GOVERN DE LA COMUNITAT DE LES ILLES / 

BALEARS representado por EL MUY HONORABLE SEÑOR 

DON GABRIEL CAÑELLAS FONS. 
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RearsTRo DE LA PROPI~DAO DE INCA 

Present :-~ ·-' ;:~--:-_~;--.. 
del . . ... u" 2 7 FEB. 19'SS .. \. -m inutoa 

Asiento !fi.)'!l1.·.· ,~;i~ ·.·~·u.·~e l9a .. . ¡ ~, 
· · ·•·•• .JIN'Io 1 " 
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CLASE J.a 

NU1'1ERO DOS rn L TRESC lENTOS CUARENTA Y CINCO.-:-------

En Palma de Mallorca, a trece de Se~tiem--

bre de mil novecientos ochenta y cinco.-------------

Ante mí, JOSE-RAFAEL CLAR GARAU Notar~o de l 

Ilustre Colegio de Baleares, con residencia en su ca 

pital, al objeto de formalizar escritura de segrega-

D. JOSE R.~ 
'::;J > 
~ ~ 

ción, compraventa, agrupaciones y constitución de // 

servidumbres,---------------------------------------

~ -------------------- COMPARECEN:--------------------

::"""' o EL MUY HONORABLE SE ÑOR DO N GABRIEL CAÑE-// 

z !..-4---+--

PAU.\ LLAS FONS, con D.N.de l. número 41.312.962.---------

DON ANTONIO DE LUNA RICO, mayor de edad, 

casado, Abogado, vecino de esta ciudad, domiciliado 
. 

en la calle Pedregal, 13. Con D.N.de I. núemro ///// 

23.336.017.-----------------------------------------

Y DON JOSE DE LUNA PE RTI ÑEZ, mayor de edad 

casado, Ingeniero Técnico Agrícola, vecino de esta 1 

ciudad, domic i l i ado en la cal l e Pe dregal, 13. Con D. 

N.de I. número 23.519.443.--------------------------

--------------------INTERVIENEN:-------------------

A) El Muy Honorable Señor D.Gabriel Cañe--

llas en su condición de Presidente del CO NSELL DE // 

GO?ERN DE LA COHUNITAT DE LES lLLES BALEARS, cargo// 

: .,-;;¡• 
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que · ejePc~~ según me consta, por notoriedad, y se h~ 

lla facultado para este acto por acuerdo del Consell 

de Govern en sesión celebrada el día 23 de t-1ayo úl t~ 

mo según resulta de certificación librada con fecha 

30 de mayo por el Secretario del Consell de Govern,/ 

D.Jaime Llompart Salvá, con el visto bueno del Sr.// 

Presidente, f i rmas que conozco y considero legítimas 

y que dejo unid~ a esta matriz para su traslado a// 

las copias que de ella se expidan.------------------

B) Y Don Antonio de Luna Rico y Don Jose 1 

de Luna Pertiñez en nombre y representación de las 1 

siguientes entidades:-------------------------------

l. -''PRODUCTORA AGRICOLA G.MIAIE:tA BALZAR.. S .A." domi 

cil i ada en esta ciudad, constituida por tiempo inde-

f i nido con la originaria denominación de "Agrícola 1 

Hallorquina,S.A." mediante escritura de 10 de Agosto 

de 1955 autorizada por el Notario de Barcelona D.~a-

mon Ballester Llambias, e inscrita en el Registro // 

Mercantil de esta Provincia al folio 270 del Tomo 41 

del Archivo,Libro 33 de la Sección 3i de Sociedades, 

Hoja 1.337. Con N.I.F. A-07.006174.-----------------

Se hallan facultados para este acto en su/ 

condición de administradores solidarios nombrados en 

Junta Universal Extraordinaria celebrada día 2 de Ju 

nio de 1979 con facultades bastantes para este acto 

según resulta de la escritura de elevación a públi--
r--------------------------

cos de los acuerdos sociales de 2 de Agosto de 1979 

autorizada por el Notario D.Germán Chacártegui, y // 

1 

11 
! 1 

¡1 
'1 

1 
1 

i 
¡· 

----------------------------------~------~ 
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D. JOSE R. C"'> 
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copia de la cual se acompaflará a la que se expida /:/ · 

del presente documento.-----------------------------

2-."PLAYAS DE MALLORCA;S.A." domiciliada en / 

esta capital, constituida por tiempo indefinido por 

escritura de 22 de Diciembre de 1960 autorizada por 

el Notario de Madrid D.Juan Vallet de Goytisolo, e _ 

inscrita en el Registro Mercan.til de esta Provincia 

al folio t4 del Tomo 1465 del ARchivo, libro 907 ' de 

la Sección 3ª de Sociedades, hoja 6:121. Con N.I.F. 

A-28095735.-----------------------------------------

Se hallan facultados para este acto por su 

condición de Consejeros-Delegados, cargos para los 1 

que fueron designados por el Consejo de Administra--

ción de la Compañía en sesión celebrada el día 17 de 

Octubre de 1978 según consta _en la escritura de ele-

vación a públicos de los acuerdos adoptados, autori-
---·---·- -- - - ·-- ------·----- - ·--

zada por el repetido Notario Sr. C~acártegui y que se 
- -------

\ i~~ribió en el Registro t·1ercanti ~ __ :_o_mo i~-~cri p~-:~n 

¡ 3ª, y que acompañará ~ la presente don_de .pro~-~-~~~~-- ~ 
1 .- -

3.-"MURALCUDIA,S.A." domiciliada en esta ciu-

dad, constituida por tiempo indefinido mediante es--

critura autorizada por el Notario de Madrid D.Julio 

Albí Agero el 22 de Agosto de 1963, insc~ita en el 1 

. Registro t1ercantil de esta Provincia al folio 38 del 

Tomo 72, libro 20 de la Sección 3ª de Socie dades, H~ 

ja 1704. Con N.I.F. A-07010845.---------------------

Se hallan facultados para este acto en su 

condición de apoderados solidarios nombrados con fa 

- - - ----- -----_l__ ___ __j 
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1 ·¡ 
¡l 

cul tades bastantes por el Consejo de Ad'llinistración 

en sesión celebrada el 25 de Enero de 1974, según // 

resulta de escritura de elevación a públicos de di--

chos acuerdos autorizada día 26 de Enero de 1974 por 

el que fué Notario de esta ciudad, D.Germán Chacár--

te~ui que se inscribió en el Registro ?•!ercantil de 1 

esta Provincia bajo la inscripción 9ª de la Ho j a/// 

1704, copia de cuyo documento se acompañará a la de 

la presente.----------------------------------------

4-. 11 FUENTE DE SON SAN JUAN,S • .A. 11 (FUSOSA) do-

miciliada en esta ciudad, constituida por tiempo in-

definido mediante escritura autorizada el 13 de Ju--

lio de 1970 autorizada por el que fué Notario de es-

ta capital Don German Chacártegui, inscrita en el Re 

gistro Mercantil de esta Provincia al folio 42 del 1 

Tomo 174 del Archivo, libro 87 de la Sección 3! de / 

Sociedades, Hoja 3.018. Con N.I.F. A-07026685.------

Se hallan facultados para este acto, D.An-

tonio de Luna Rico como Administrador nombrado por 1 

tiempo indefinido y con facultades suficientes según 

escritura de 15 de Junio de 1976 (nº 2519 de protoc~ 

lo) y 19 de Octubre de 1978 (número 3880 de protoco-

lo) debidamente inscritas en el Registro Hercantil· y 

D.Jose de Luna Pertiñez como apoderado, con las fa--

cultades suficientes que le fueron otorgadas en la 1 

escritura de su nombramiento de 27 de Octubre de 1978 
.¿;........_._ 

(número 399 de protocolo). autorizadas todas ellas por 

el Notario ~r. Chacártegui, copia de las cuales se 1 
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CLASE J.a 

.ti 
,-----+--: r 

acompañará donde proceda.---------------------------

Los señores de Luna manifiestan la plena 1 

vigencia de los reseñados apoderamientos.-----------

Tienen, a ~i juicio, según intervienen, // 

capacidad legal para este acto y,-------------------
-----------------------EXPONEN:---------------------

I.- Que .las entidades mercantiles repre--
-· ;¡;.. 

;:r:l sentadas son dueñas de las fincas que a continuación 
e-; 
;¡;.. se describen:---------------------------------------

L01 : ·_ 

. én" V. ' --o 
Tc:.:c ~ ~ '' 
L i !:-· r .:-_1di___ 

Fe: ·.' -- 1 
F i:-.c ~ 5. ~,3 f{ 
1\ ;j . ..; n t;;~ 

1.- Que la entidad "PRODUCTORA AGRICOLA GA 

NADERA BALEAR,S.A." es dueña de las siguientes fin--

cas:------------------------------------------------

1.1.- Porción de terreno, prado y cenagoso 

en término de Muro procedente de otra mayor que~ a t 

su vez procedía de la parte llamada "Prat de S'Amar~ 

do" del predio Son San Martí. l"'ide ochenta cuartera-

das equivalentes a cincuenta y seis hectáreas, oche~ 

ta y dos áreas, cuarenta y nueve centiáreas, si bien 

según reciente medición resulta tener cincuenta y // 

nueve hectáreas noventa áreas. Linda: Norte con una 

acequia que se halla detrás del canal llaQado Es Ca-

nó, cuya acequia desde la parcela llamada "Se Tanca 

de Son. Serra" se dirige al __ lugar llar:1ado "Sa Maqui-



• 

neta"; por Sur, con tierras de la misma procedencia 

de Don Bernardo Sabater Serra y porciones segregadas 

de la que se describe, entre ellas la que se relacio 

na a continuación; por Este, también con porciones 1 

segregadas de la que se describe y con la llamada// 

"Tanca de Son Serra11 y por el Oeste con el Canal d'en 

Melinas. La descrita finca goza de la servidumbre a~ 

tiva y está afecta a la pasiva siguiente: Servidum-

bre perpétua de paso por el camir:.o o carretera que 1 

se halla al Sur de la porción inmediata de D.Bernar

do Sabater, con la que antes formaba una sola finca, 

siendo común el camino de la parte Este de la ínte-

gra; y que la finca inmediata de dicho Sr. Sabater, 

goza del derecho de paso por el camino contiguo al 1 

Canal d' en I>iorató o bien Pujol para entrar y salir 1 

de la misma y, especialmente, par~ la limpieza de d~ 

cho canal desde su malecón. Los propietarios de las/ 

parcelas procedentes de la porción del primitivo pr~ 

dio Son San l\1artí, llamada "Sa Tanca de Son Serra" 11 

tienen derecho de paso hasta el camino próximo situ~ 

do en la finca descrita y que se extiende paralela-

mente a lo largo del lindero con la finca de 11 Sa Tan 

ca de Son Serra'~ y atravesando para ello por encima 

del cauce situado entre los dichos linderos y camino. 

Dicho paso será el necesario para el cultivo de las/ 

fincas y para la extracción de las cosechas y de la 

anchura suficiente a las ·necesidades de los predios 

siendo la via permanente y corriendo a cargo de di-

. i 

l 
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chos propietarios la reparac i6n de lo~ .desperfe to~ 

que ocasionen en el repetido cauce al hacer uso de 

su derecho de paso. En análogas condiciones los otor 

gantes y sus causahabientes podrán pasar por via pe~ 

manente por el lugar llamado "Sa l-iaquineta" a través 

de la porción contigua que quedó remanente al vende-

dor, al camino llamado Ses Puntes y por otro paso si 

tuado en la mitad longitudinal del lindero Norte de 

la finca descrita al camino de la Tanca de Sa Pastu 

ra.-------------------------------------------------

INSCRIPCION.- Tomo 1754 del Archivo, Libro 

104 de Muro, folio 15, finca 5.663:-----------------

1.2.- RUSTICA porción de terreno, prado y 

cenagoso, procedente de la antes descrita, de la pa~ 

te ·El Prat de S' Amaradó del predio Son San !·1artí, 11 

término municipal de i·1uro. !Ude ciento treinta áre as 

y linda: Norte, con la finca antes descrita; por Sur 

con un camino que la separa de otras porciones tam--

bién de la misma procedencia; por Este, con "Sa .. T~ 

ca de Son Serra''; y por Oeste, también con la finca 

antes descrita mediante un pequeño canal abierto en/ . 

la de que procede.----------------------------------

INSCRIPCION.- Tomo 2017 , libro 133 de Muro 

folio 67, finca 8.156.------------------------------

TITUlO-. Pertenecen a "PRODUCT OR.A.. AGRICOLA GA!~ADEHA 

BALEAR, S .A." las dos desc ritas fincas por compra a/ 1 

.Doña Maria Cuyás Matas, en virtud de escritura auto-

rizada por el Notario de Barcelona D.Ramón Ballester 

1 1 

• 1 

'1 

l 
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1 / 

Llambias .dia 28 de Octubre de ·1955. -----------------

1.3.- RUSTICA, consistente en porción de 1 

tierra, prado y cenagoso, procedente de otra de mayor 

cabida, denominada Son San Martí, sita en término de 

Muro, de una cabida de quinientas ochenta y seis /// 

hectáreas, quince áreas cuarenta y una centiáreas,si 

bien, según reciente medición, su cabida es de qui--

nientas noventa y dos hectáreas, ochenta y siete áreas 

y cincuenta centiáreas.Linda: al Norte, en parte con 

e+ camino vecinal de Es t<lurterá o de la Albufera, m~ 

diante canal de riego que lo separa del término de 1 

Alcudia y en parte con el límite del término de Sa 1 

Pobla; al Sur, en parte, con parcelas de estableced~ 

res en línea quebrada de cinco lados y, en la restan 

te, con parcelas de establecedores situadas a un me-

tro al Sur del borde del malecón paralela al Canal 1 

Melinas ; al Este, ~on una línea quebrada que la sep~ 

ra de las parcelas números 43 y 58 del Polígono 8 // 

del catastro, propiedad de Playas de Mallorca,S.A.// 

línea que se compone de siete lados cuyos dos tramos 

mayores corren a lo largo del camino Señals y del // 

servicio del Canal Pujol; y al Oeste, con la porción 

radicada en el término de Sa Pobla que corre a lo // 

largo del denominado Canal Loco, con otro tramo que 

corre a lo largo del Camino vecinal de Son Carbonell 

o dels Polls y con terrenos de la Sociedad "Fuente 1 

de Son San Juan,S.A." en la que se halla enclavada 1 

la fuente del mismo nombre y su sala de máquinas y 1 
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depósito regulador.Tiene servidumbre de ocupación pe~ 

manente para el sistema de regriferación de la Central 

Términa de Alcudia II a favor de la finca de GAS Y 1 

ELECTRICIDAD,S.A.-----------------------------------

INSCRIPCION.- Tomo 2318 del Archivo, Libro 

156 de Muro, folio 211, finca 9.876.----------------

1.4.- Forma part: integrante del resto de-

terminado en el apartado anterior en parte enclavada 

en sus terrP.nos y, en parte, atravesando fincas con-

tiguas, si bien formando un espacio · físicamente con-

tinuo, toda la red general de navegación, saneamien-

to e irrigación y caminos y vías de intercomunicación 

interior originaria del predio matriz descrito en el 

expositivo precedente integrada por lo siguiente:---

a) Los tramos de márgenes, malecones y/// 

obras de delimitación y contención de los torrentes/. 

denominados de Muro y de San Miguel , hasta su desem-

bocadura confluyente en el Gran Canal.--------------

b) Todo el tramo que sigue en su tra ye cto-

ría el referido 11 Gran Canal 11 desde la confluencia de 

ambos torrentes que 10 n: . .ltre n hasta el mar con su cau 

ce, márgenes , malecones y obras de delimitación y // 

· contención.-----------------------------------------

• 



.. 

e) Los cauces, márgenes, malecones y obras 

de delimitación y ·contención de la totalidad del tra 

zado de los denominados Canal Palets, Canal Amarador 

Canal Malinas o den Pep, Canal Pujol, Canal Señora y 

Siurana, Canal Ferragut y acequias laterales Norte y 

Sur, Canal Estella, Canal Palmeras, Canal So¡, Canal 

Uestra, Canal Pi nar, Canal Murterá y ac~quia, Canal/ 

d' en I•loix y ace.quia, Canal de Riego Camino Señals, 1 

Canal y acequia des Polls, Canal Loco, Canal d' en !<1~ 

nue l , acequia Zaragata, acequia Florit, acequia de 1 

Son Suñer, acequia de Son Amer y acequia de Es Mitx. 
\ 

d) Todas las acequias confluentes o deriva 

das de dichos canales en toda su respectiva trayecto 

ria.~-----------------------------------------------

e) Y la parte remanente de todos los cami-

nos de servicios e intercomunicación in t erior de la 

finca como son los nombrados Camino de Can Blau o 11 

J ardin, Camino r>1urterá, Camino des Polls, Camino de 1 

t·1edio, Camino Capó, Carnino Señals, Camino Puntas, C~ 

mino Amarador y Camino Forcadet.--------------------

La red general de navegación, irrigación, 

desagüe e intercomunicación integrada por los cana-

les principales y accesor~os, acequias confluyentes 

y derivados y caminos relacionados en la descripción 

de la íntegra, con sus cauces, márgenes, malecones y 

obras, constituyen la integridad de la red general 1 

de navegaci6n, irrigaci6n, desagUe e intercomunica-

ción, originariamente enclavada en el predio matriz/ 

' . .., ~ 
• 
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"La Albufera de Alcudia y Son ~an rotarti", en la pri-
. ··. . . 

mitiva consistencia con que (ueron aprotados con di~ · 

cho pred-io a "Celulosa Hispánica, S .A." y · relacionadas 

en la· escritura de agrupación de 26 de Febrero de // 

1955 por cuanto, a pesar de las diversas segregacio-

nes verificadas, no han sido en ninguna ocasión obj~ 

to de .segregación y transmisión de dominio a ·favor 1 

de terceros, sin perjuicio de las servidumbres o de-

rechos de uso que a éstos se hubieren podido atribuir 

y del tramo del Canal Estella transmitido a 11 Promocio 

nes y Urbanizaciones Alcudia,S.A. 11 .------------------

Por Real Decreto de 1~ de Noviembre de 1871 

fueron apr obadas definitivamente las obras ejecutadas 

para el desagüe y sanea~iento de la Albufera, de la 1 

que for~a parte la finca que se describe, declar~ndq-

se la propiedad de los terrenos saneados y el dis f ru-

te de todos los derechos y privilegios concedidos a 1 

tenor de lo dispuesto en el Ree_l Decreto de 20 de 11 

Junio de 1869, i mponiendo co mo contraprestación, ine-

ludible para los concesionarios y quienes de ellos // 

traigan causa, la obligación de no alterar el curso 1 

de las a guas y conservar las obras, tanto de conten-

ción como de saneamiento, así como de riego y aten--

de r a la limpieza de los cauces de salida y de dis--

tribución de las aguas .--- --------------------------

TITULO.- El de su a portación a la entidad 

propietaria según escritura de 30 de Diciembre de / / 



- .. .ra. . ¡. 

1972 autorizada por el repetido Notario Sr. Chacárte 

gui.------------------------------------------------

2.- Que la entidad "PLAYAS DE !-.1ALLORCA,S./ 

A." es dueña de las siguientes fincas:--------------

2.1.- Resto de otra mayor consistente en 1 

porción de terreno, en término de Muro, de proceden-

cias del predio La Albufera de Alcudia y Son San r·1a!:_ 

ti. Está atravesada por el Gran Canal, por el Canal/ 

Estella y el Canal Fe rragut y por diversos canales y 

acequias secundarias. Mide trescientas cincuenta y 1 

cuatro hectáreas ochenta y siete áreas, setenta y // 

tres centiáreas, si bien, según reciente medición re 

sulta tener trescientas sesenta y seis hectáreas,on-

ce áreas y se t enta y cinco centiáreas. Linda: Norte. 

con acequia, con porción segre gada y aportada a "Pro 

mociones y Urbanizaciones Alcudia,S.A." en línea de 

trescientos diecisiete metros y con el Canal Uestra 

que lo separa de la finca 8601 del Registro, propie-

dad de "Playas de Mallorca,S.A."; Sur, con parcelas/ 

/ 
de distintos propietarios inmediatas a los margenes 

y malecones del Canal Melinas, pero separadas de é~ 

tos por una faja de un metro de amplitud y con la// 

finca número 8795 del Registro, propiedad de "Playas 

de r.~allorca,S.A."; Este, con fincas nú.11eros 8978 del 

Registro, propiead de "Técnica y Obras,S.A.", con // 

porc16n segregada y aprotada a "Promociones y Urba--

1 
nizaciones Alcudia,S.A." en linea de setecientos me-

tros y con fincas de "Playas de Mallorca,S.A." I).ÚJne-, 
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ros 8601 y 8975 del Registro; Oeste, con el predio 1 

originariamente matriz de "Celulosa Hispánica,S.A."/ 

mediante una línea quebrada de siete tramos, uno de 

los cuales, el más extenso, está constituido por el// 

borde oriental del camino de servicio del Canal Pu--

jol y otro por el canal de riego que corre a lo lar-

go del Camino des Señals.---------------------------

En el interior de la parcela que se descr~ 

be, y que la rodea por sus cuatro puntos cardinales, 

radica una parcela de "Playas de Mallorca,S.A." que 

mide cuarenta y dos hectáreas y es la número 8602 // 

del Registro.----------------~----------------------

Tiene una servidumbre en ocupación per~a-

nente de terreno, de paso subterráneo de los conduc-

tos del sistema de refrigeración de la Central Térmi 

ca Alcudia II a favor de la finca propiedad de GAS Y 

ELECTRICIDAD, S.A.-----------------------------------

TITULO.- El de aportación a Playas de f.1a--

llorca,S.A. como amplia~ión de capital según escritu 

ra de 4 de Julio de 1962 autorizada por el mismo No-

tario Sr. Chacártegui.------------------------------

I NSCRIPCION.- Tomo 2097 del Archivo, Libro 

139 de M~ro, folio 213, finca 8.714.----------------
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2.2.- Resto de otra mayor cabida, consis--

tente en ter~eno en término de Muro, procedente //// 

del predio La Albufera y Son San f·1arti. Está atrave-

sada por el Gran Canal, ei Canal Estella y varios // 

canales y acequias secundarias. Mide setenta y tres/ 

hectáreas, oc~enta y dos áreas y diez centiáreas, // 

pero su cabida real, después de diversas segrega---

ciones es de cincuenta y cuatro hectáreas , oc~o áreas, 

dieciocho centiáreas y ochenta y seis decímetros cua 

drados. Linda: Norte, con porción segregada de la m~ 

triz de su procedencia propiedad de "Promociones y 1 

Urbanizaciones Alcudia,S.A."en línea aproximada de 1 

ochocientos tres metros; al Sur, con porciones segr~ 

gadas de la matriz, hoy la finca 8714 del Registro,/ 

de Playas de Mall6rca,S.A. y 8793 y 8794 de Muralcu-

dia,S.A . ; Este, con el mar mediante zona marítimo-te 

rrestre; y Oeste, con remanente de la íntegra matriz 

n6meros 8714 propiedad de Playas de Mallorca,S.A. m~ 

diante los denominados Camino Capó y Camino Puntas.-

Tiene una servidumbre de paso de aguas a 1 

favor de la finca 9147 de Promociones y Urbanizacio-

nes de Alcudia,S.A.---------------------------------

·TITULO.- El de agrupación de otras menores 

según escritura de 6 de Julio de 1967 autorizada por 

el Sr. Chacártegui.---------------------------------

INSCRIPCION.- Tomo 2186 del Archivo, libro 

145 de Muro, f'oli.o 31, finca 9.146.----------------
\~ 

2.3.- Porción de terreno, procedente de // 

~ 

• 1 
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otra mayor que, a su vez, 'proc·ede de la llamada La A!. 

bufera de Alcudia y Son S~ r-tarti, en término de Mu

ro. Tiene una cabida de cuarenta y dos hectáreas y 1 

linda por sus cuatro lados con la finca de que se s~ 

gregó.----------------------------------------------

Se excluyen de ella los canales y sus carn~ 

nos de servicio que quedan integrando la finca matriz. 

INSCRIPCION.- Tomo 2087, Libro 138 de Muro 

folio 122, finca 8.602.-----------------------------

TITULO.- El de su aportación a la constit~ 
1 

ción de la entidad mercantil "Playas de Mallorca,S.A." 

según escritura de 22 de Diciembre de 1960 autorizada 

por el Notario de Hadrid, D.Juan Vallet de Goytisolo. 

2.4.- Porción de terreno en término de Muro 

~ procedente del predio La Albufera de Alcudia y Son ·-/ 

San r1artí. Mide treinta y ocho hectáreas, sesenta y 

una áreas, y cincuenta centiáreas. Linda: Norte, con 
. 

finca de "Playas de r.lallora,S.A." que es la número 1 

8714 del Registro, en línea recta paralela al Canal/ 

del Sol y a unos doscientos ~etros del borde Sur del 

mismo; al Sur, con porción se g regada, en línea recta 

de tresc i entos treinta metros; al Este, con terreno 

de "Muralcudia,S.A." (finca 8794 del Registro); y// 

al Oeste, con remanente de su matriz, que es la fin-

ca 8714 del Registro.--------------------- ----------

INSCRIPCION.- Tomo 2112, Libro 140 de Muro 

folio 206, finca 8795.-------~----------------------

TITULO.- El de aportación a Playas de Al--



cudia como amp¡iación de capital según escritura de 

4 de Julio de 1962 autorizada por el propio Notario 

Sr. Chacártegui.------------------------------------

3.- Que la entidad "MURALCUDIA,S.A." es // 

duefia de la siguiente finca:----------------------~-

3.1.- Una porción de terreno en término de 

Muro, procedente de la denominada La Albufera de Al-

cudia y Son San Hartí. f.Ude una hectáreas y setenta 

y nueve áreas. Linda: Norte, con la finca número // 

9146 del Registro, propiedad de "Playas de Mallorca, 

S.A." en línea recta de sesenta metros, paralela al/ 

V)~~ Canal del Sol y a unos 200 metros del borde Sur del 
~ - --~ 

_. . .<.,!.&._ mismo; al Sur, con porción segregada, en línea rec
i~.J 

11 ~J ta de sesenta metros; al Este, con la carretera de 1 
. ~-BD' 

·· ·· __ Ji:._ Artá al Puerto de Alcudia; y al Oeste, en línea sen-

siblemente angular y paralela a dicha carretera, con 

el resto de la finca número 8795 del Registro,propi~ 

dad de "Playas de Mallorca,S.A.".-------------------

Se halla atravesada por el Canal Pinar y 1 

su camino de Servicio.------------------------------

TITULO.- Segregación de otra mayor median-

te escritura de fecha 8 de Julio de 1967 ante el No-

tario de esta capital Don Germán Chacártegui.-------

INSCRIPCION.- Tomo 2197 del Archivo, Libro 

146 de Muro, folio SS, finca 9.23S.-----------------

4.- Que la entidad "FUENTZ SON SAN JUAN,// 

S.A." (FUSOSA) es dueña de la siguiente finca:--1---

4.1.- Porci6n de terreno procedente de la 

... ) ~-
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finca La Albufera, sita en término de Muro, que mide 

cuatro mil noventa y dos metros cuadrados y en la// 

que están enclavados:-------------------------------

a) El manantial o fuente llamada Font den 

Dols o de Son San Juan, que surge en un recinto de 1 

forma elÍptica irregular y tiene su salida por un ca 

nal cuya anchura varía entre ocho y veinte metros y 

sigue la dirección Este-Oeste, discurriendo siempre 

por la finca La Albufera y sus segregados hasta lle-

gar al mar, formando parte de dicha fuente un margen 

o franja de terreno de unos cuatro metros de ancho, 

situado a ambos lados del ca~al para resguardo de // 

éste.-----------------------------------------------

b) Y un edificio destinado a contener las 

instalaciones de maquinaria.------------------------

Linda la íntegra finca al Norte con tie---

rras de Jaime Sastre, Joaquín Pons y Jaime Plomer me 

diante un canal de desagüe; al Sur, con camino de la 

Fuente; al Este, con tierras que fueron de D.Joaquín 

Gual de Torrella; y al Oes t e con las que fueron de 1 

dicho señor y las de Juan Ga~undÍ Fornés.-----------

Para la debida cap t ación y distribución del 

agua que surge en esta finca la entidad propietaria 

1 1 

- --~- 1 
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ha instalado una tubería de fibrocemento,,de un diá- 1 

·metro constante de treinta centímetros que discurre 

por el subsuelo a una profundidad variable y, en pa~ 

te, por un tramo que atraviesa el Gran Canal, por el 

llamado "Puente de los Ingleses". Nace la tubería en 

la propia fuente de Son San Juan en la cual se halla 

conectada a los elementos mecán i cos de e x tracción y 

presión y, a través de tres tramos de 150,750 y 880 

metros lineales, respectivamente, sigue un curso /// 

sensiblemente paralelo al Canal Palets hasta el punto 

de desagüe del denominado Amarador. A partir de este 

punto discurre por el margen del Canal llamado Holi;-

nas o de'n Pep en línea recta de 2.43 0 metros, a cu-

ya t e r minación se desvía en un ángulo casi recto,pa-

ra se guir su curso hacia el Norte, mediante una tra-

yec t oria contigua a la carretera de Artá al Puerto 

de Alcudia, bordeando el c anal o ac equi a paralelo a 

dicha carretera, confluente con el de Molinas, for-

mando así una línea quebrada de siete trames que m~ 

den, respectivamente 720,600,250,400,950,40 y 480// 

metros lineales, enlazando en diversos puntos de su 

trayectoria con ramales para el suministro de aguas 

en baja o zonas urbanizadas segregadas del origina-

rio predio La Albufera.----------------------------

TITULO.- Pertenece la finca descrita a/// 

FUENTE SON SAN JUAJ~,S.A.(FUSOSA) por su aportación// 

en el acto de su fundación por Celulosa Hispánica,// 

S.A.en virtud de escritura de trece de Julio de 1970 

n. 
;J . 
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PAL 



1 ' 

1:3 
- ' - : #, i !.-<.f 5:>
A::;i.::;:-. :o~ 

autorizada por ~l repetido Notario Sr.Chacártegui.-

INSCRIPCION.- Tomo 2248 del Archivo, libro 

150 de Muro, folio 9, finca 9.543.------------------

------------------- SEGREGACIONES ------------------

II.- Que como actos previos a los de disp~ 

sición que se verificarán se procede a continuación/ 

a la realización de las siguientes segregaciones:---

5.- Que la entidad "PRODUC~ORA AGRICOLA G!;_ 

NADERA BALEAR,S.A."_por medio de sus representantes, 

de la finca descrita bajo el -epígrafe 1.3. procede. a 
1 - ' . 

segregar la siguiente porción:----~---------~-------

5.1.- RUSTICA consistente en una porción / 

de terreno, prado y cenagoso, procedente de otra de 

mayor cabida que a su vez procedía del predio Son// 

San i-,lartí, en término de Muro. Su cabida es de tres-

cientas ochenta y cuatro hectáreas, veintiuna áreas, 

setenta y cinco centiáreas. Linda: Norte, en parte,/ 

con el Torrente de Muro que le separa del término de 

Sa Pobla y, en la parte restante, con el resto de la 

que se describe, mediante el Gran Cana1; Este, en// 

parte con el camino de servicio del Canal Pujol que 

le separa de la finca descrita bajo el epígrafe 2.1. 

y, en parte, con la parcela 43 del Polígono 8 del // 

Catastro, propiedad de Playas de Mallorca,S.A.; Sur, 

con parcelas de establecederos y, en parte, con//// 

otras situadas a un metro al Sur del borde del male-

eón paralelo al Canal Melinas; Oeste, en parte con 1 

el camino vecinal de Son Carbonell o dels Polls y, 1 



\\AM.~ 
~ . ~~ <o 
l.~~ 
~) -

. )~· ~5.1 
. !¡;._ 

en el resto, con terrenos de la Sociedad Fuente de 1 

Son San Juan,S.A. en la que se halla enclavada la // 

fuente del mismo nombre, su sala de miquinis y depó-

sito regulador.-------------------------------------

5.2.- Porción de terreno, procedente del 1 

predio La Albufera de Alcudia, en término de Nuro,// 

de una cabida de tres hectáreas. Linda: Norte, con// 

Canal de la finca propiedad de Fuente de Son San // 

Juan,S.A.;Sur, con camino de Sa Font; Este con pro--

w~~-".' > piedad de Francisca Campins Company; y Oeste con te-

\ 
l . 1 !1 

¡"AIV" ; ...,. ; . f} . .,'" rreno prop iedad de la entidad Fuente de Son San Juan 
t-.\:;)#...¡ 

----- -

" 1 

S.A .. -----------------------------------------------

5.3.- El resto queda reducido a doscientas 

cinco hec t áre a s s e s e~ta y cinco ireas y setenta y // 

cinco centiireas, l i ndante al Norte, con el camino 1 

vecinal de Es ~urteri o de La Albufera, mediante ca-

nal de riego que la separa del término de Alcudia;al 

Sur, con la porción segregada, mediante el Gran Canal 

al Este, en parte, con. la parcela 58 del Poligono 8/ 

del Catastro propiedad de Playas de tftallorca, S .A. y, 

en parte, con el camino des Señals; y al Oeste, con 

finca de la propia entidad, sita en el término de Sa 

Pobla (finca registra! 14.557), mediante el canal Se 

ñora. Esti afecta a una servidumbre de ocupación/// 

permanente para el sistema de regriferación de la cen 

tral térmi~a de Alcudia II a favor de la finca de // 

GAS Y ELECTRICIDAD,S.A.-----------------------------

6.- Que la Sociedad "PLAYAS DE MALLORCA,// 

--- ----- -

1 

1 

1 
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S.A." por sus legales representantes, segrega de la 

1 

.¡ 
finca descrita bajo el epígrafe 2.1. procede a segr~ 

gar la siguiente porción:--------------------------~ 

6.1.- Porción de tierra prado y cenagoso 1 

procedente de la denominada La Albufera de Alcudia y 

1 • 
Son San Martí, en término de Huro. Mide doscientas 1 

noventa y siete hectáreas, setenta y siete áreas y 1 

cincuenta centiáreas. Linda: al Norte, en · parte, con 

el resto mediante el Gran Canal,y en parte con la// 

finca descrita bajo el epígrafe 2.2.; Sur, con por-~ 

ciones segregadas de la matriz, la finca 8.156 del 1 

Registro de Playas de rvlallorca,S.A. y las 8. 793 y // 

8794 de Muralcudia,S.A.; Este, en parte con la finca 

epigrafiada como 2.4. y, en parte con parcelas pro--

kt . cedentes de la misma finca matriz. En su interior 1 

está enclavada la finca descrita bajo el epígrafe 2. 

3. con la que linda, por tanto interiormente,por sus 

cuatro puntos cardinales.--~------------------------

6.2.- El resto queda reducido a sesenta y 

ocho hectáreas, treinta y cuatro áreas y veinticin--

co centiáreas. Lindante, al No rte, con porción se gr~ 

gada de la matriz de procedencia propiedad de "Prom~ 

cienes y Urbanizaciones Alcudia,S.A." en línea apro-

1 

J 
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ximada de ochocientos tres metros; al Sur, con la por 

ción segregada, mediante el Gran Canal; al .. E;:;te, con 

porciones segregadas de la misma :inca matriz propi~ 

dad de Playas de Nallorca,S.A."; y al Oeste, con el 

resto desc~ito bajo el epígrafe 5.3. Tiene una servi 

dumbre de ocupación permanente de terreno para el p~ 

so subterráneo de los conductos del sistema de refri 

geración de la Central Términa Alcudia II, a favor 1 

de la finca propiedad de GAS Y EL~CTP.ICIDAD,S.A.----

7.- La misma entidad "PLAYAS DE ~·1ALLORCA, / 

S.A." de la finca descrita bajo el epígrafe 2.2 pro-

cede a segregar una porción que obedece a la siguie~ 

te descripción:-------------------------------------

7.1.- Porción de terrena prado y cenagoso 

d e procedencias del predio La Al b u fera, en té~mino// 
~ 

de n uro. tUde siete hectáreas, venticinco áreas, /// 

ve i nticinco centiáreas. Linda: al Norte, con el res-

r:.. .· ~ -~~ - 4>1. to mediante el Gran Canal; al Sur y al Oeste, con la 
1. --~ .'.o ..J..:___ 

finca segregada y descrita bajo el epígrafe 6.1; y 1 

al Este, con parcelas de diferentes propietarios pr~ 

cedentes de la misma matriz.------------------------

7.2.- El resto queda, reducido a cuarenta/ 

y seis hectáreas, ochenta y tres áreas dieciocho cen 

tiáreas, ochenta y seis decímetros cuadrados, no va

riando sus linderos, salvo el Sur que ahora lindará 

en parte con el Gran Canal.-------------------------, 

8-·. La entidad "PROCUéTORA -AGRICOLA -GANADERA B~ 

LEAR,3.A." como consecuencia de las segregaciones 

n. 
~t . 
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que se han realizaqo y de las agrupaciones que se v~ 
. f, ¿ -

riticarán d1v1d~la t1nca1 descrita en el epigrate l. 

4. en ~artes conforme al tenor siguiente:--------

8.1.- Como parte integrante de las precio-

nes segregadas y que serán objeto de venta y agrupa
~---

ción por estar enclavados dentro de su áreas o peri-

metro forman parte de la misma los siguientes eleme~ 

tos:------------------------------------------------

a) Los tramos de márgenes, malecones y /// 

obras de delimitación y contención del torrente de 1 

Muro hasta su desembocadura al "Gran Canal".--------

b) Todo el tramo que sigue en su trayecto-

ria el referido "Gran Canal" desde la confluencia de 

los torrentes de Huro y San r.Uguel hasta el mar con 

su cauce, márgenes, malecones y obras de delimita--....:· 

ción y contención.-------------~--------------------

e) Los cauces, márgenes, malecones y obras 

de delimitación y contención de la totalidad de los 

tramos de los denominados Canal Palets o Amarador,· 1 

Canal l>!olinas o den Pep, CAnal Pujol, Canal Sol, Ca-

nal Uestrá, Canal Pinar, Canal des f·1oix y su acequia 

Canal des Polls y su ace quia, Canal de'n Hanuel.----

d) Todas las acequias confluentes o deri-

vadas de dichos canales en todas sus respectivas /// 

trayectorias.---------------------------------------

e) Y la parte remanente de todos los cami.-

nos de servicio e intercomunicación int erior como // 

son los nombrados Camino dels Polls, Camino Puntas 
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r y Camino Amarador.---------------------------------
/.. 

8.2.- Como parte integrante de las porcio-

nes resto descritas bajo los epígrafes 5.3. y 6.2. 1 

que en su día se agruparán para formar una sola fin-

ca, por estar enclavadas dentro de su áreas o perím~ 

tro, así como dentro del de la finca registral 14557 

que también en su día formará parte de la resultante 

forman parte de las mismas los siguientes elementos: 

a) Los tra~os, márgenes, malecones y obras 

de delimitación y contención del torrente San t-Uguel 

hasta la desembocadura en el Gran Canal.------------

b) Los cauces, margenes, malecones y obras 

de delimitación y contención de la totalidad de los/ 

tramos denominados Canal Señora, Canal Siurana, Ca--

nal Ferragut y acequias laterales, Canal Estella,Ca-

nal des !,Yurterá y su acequia, Canal de riego Camino 

des Señals y Canal Loco.----------------------------

e) Todas las acequias confluentes o deri--

vadas de dichos canales en toda sus respectivas tra-

yectorias.------------------------------------------

d) Y la parte remanente de todos los cami-

nos de servicios e intercomunicación interior de la/ 

finca como son los nombrados Camino des I.'Iurterá, Ca-

mino des Mitx y Camino de Señales.-------~----------

COI·1P ARA VENTA: ---------------.J __ _ 
III.- Que celebran la compraventa conforme 

a las ~iguientes cláusulas:------------------------

Primera.- D.Antonio de Luna Rico y Don Jo-

D. 
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se de Luna Pertiñez VENDEN en nombre y representación 

de:-------------------------------------------------

"PRODUCTORA AGRICOLA GANADERA BALEAR,S.A." las / 

fincas descritas bajo los epí g rafes 1.1., 1.2,,y la 

segregada y descrita bajo el epígrafe 5.1. y las ane 

xidades descritas en el epígrafe 8.1.---------------

"PLAYAS DE MALLORCA;S.A." las fincas des--

critas bajo los epígrafes 2.3. y 2.4. y las segrega-

das y descritas bajo los epígraf es 6.1. y 7.1.------

" HURALC UD I A, S.A." l a f ine a d ese rita bajo 1 

el epígrafe 3.1.------------------------------------

Segunda.- El Muy Honorable Sefior Don Ga-/ 

briel Cañellas Fans, en nombre y representación y// 
. 

como President del Consell de Govern, y para la Comu 

nitat Autónoma CO f:IPRA las fincas relacionadas en el 

apartado precedente,con cuanto les sea anejo e inhe-

rente.--------------- ~------------------------------

Tercera.- El precio global de esta venta es 

de DOS CI EN TOS OCHENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA 

Y SEIS MIL CIEN PESETAS (2 88.166.100.-).------------

Dicho total prec i o se reparte de la sigui e~ 

te for~a:-------------------------------------------

CI:E:NTO VEINTICUATRO HIL LOHES ~OVECIENTAS // 



OCHE ilTA Y SIETE IHL SETECIENTAS SESE! 'TA Y SIETE PE~E 

TAS (124.987.767.-) para las fincas vendidas por "PRQ. 

DUCTOR.A AGRICOLA GANADERA BALEAR,S.A.".--------------

C:ENT O CI NCUEUTA Y CUAT?..O r:!ILLO!l:::S NOVENTA 

Y CUATRO MIL SETECIENTAS SESENTA Y SIETE PESETAS /// 

(154.094.767.-) para las fincas vendidas por "PLAYAS 

DE I-1ALLORCA, S.A.".----------------------------------

NUEVZ MILLONES OCHENTA Y TRES MIL QUiniEN-

TAS SESENTA Y SEIS PESETAS (9.083.566.-) oara la fin . -
ca transmi tida por "t·1URALCUDIA, S.A.".---------------

El pago del precio estipulado se abonará 1 

en cinco plazos anuales a partir de la fecha del pr~ 

sente instrumento a raz6n de CINCUENTA Y SIETE MILLO 

NES SEISCIENTAS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTAS VEIN~E 

PES:::~AS (57.633.220.-) cada uno. -Las cant idades apl~ 

zadas no devengarán intereses.------- - - -- - -----------

En este acto se entrega el prime~o de los 

plazos estipulados otorgando los señores de Luna cai 

ta de pago por las cantidades que, respectivamente,/ 

reciben las sociedades vendedoras y que sen las si--

guientes:-------------------------------------------

VEINTICUATRO IULLONES NOVECIENTAS NOVE N'TIA 

Y SIETE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y TRES PESETAS //// 

(24.997.553.-) para la entidad "PRODUCTORA AGRICOLA 

GANADERA BALEAR,S.A.".-----------------------------

TR.EINTA tHLLONES OCHOCIENTAS DIECIOCHO MIL 

HOVEC::::ENTAS CINC'JENTA Y CUATRO PESETAS (30.818.954.-) 

para "PLAYAS DE !·lALLORCA, S .A.".---------------------

t 
t 
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UN MILLON OCHOCIENTAS DIECI·SEIS MIL SE'!'E-

CIENTAS TRECE PESETAS (1.816.713.-) para "MURALCUDIA 

S.A.".----------------------------------------------

Cuarta.- En el caso de que la Comunitat A~ 

tónoma adelantara el pago de alguno o todos los pla-

zos estipulados, tendrá derecho a descontar el ocho 

por ciento de las cantidades efectivamente adelanta-

das por el tiempo que medie entre el pago y la fecha 

en que deberían haber sido satisfechas.-------------

Quinta.- Las fincas se transmiten libres// 

de cargas y gravámenes salvo las consignadas en este 

instrumento o que resulten del Registro por proceder 

de fincas competentes de las transmitidas.----------

También se transmiten libres de arrendamien 
1 -

tos y aparcerías manifestando los represent a ntes de/ 

las entidades vendedoras que, según dispone la Ley 1 

de Arrendamientos Rústicos, t~~poco han estado arren 

dadas o dadas en aparcería durante los Úl timos seis/ 

años.-------------------------------------------~---

Sexta.- Los gastos derivados del presente/ 

instrumento serán satisfechos según Ley.------------

---------------------AGRUPACION--------------------

IV.- El ~uy Honorable Sr. D.Gabriel Cañe--

llas según interviene, procede en esté acto a la agr~ 

pac i ón de las fincas adquiri das para formar una sola 

V que obedecerá a la siguiente descripción:-----------

RUSTICA consistente en terreno prado y ce-

nagoso, divisible, proce dente de las denominadas La 
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Albufera de Alcudia y Son San Harti, en término muni 

cipal de Huro. Su cabida es de ochocientas treintá y 

dos hect~reas, ochenta y cinco ~reas. Linda: Norte,/ 

en parte, con la finca número 14.557 del Registro en 

término de Sa Poblá, en parte, con los restos descri 

~~~~os en los epígrafes 5.3.y 6.2.; al Sur, en parte // 
~~ . 

~~~ con párcelas de establecedores situadas a un metro 1 - } . 
~r al Sur del borde del malecón paralelo al Canal r1Ioli-

~~v J~J~ nas, en otra parte, con porciones de la misma proce-

dencia, en otra parte, con camino que la separa de 1 

otras parcelas también de la misma procedencia y, en 

otra con porciones situadas a un metro al Sur del ma 

lecón del Canal de'n Pep; al Este, en dos tr~~os, // 

con la carretera comarcal de Art~ al Puerto de Ale~-

dia, en las restar.tes porciones con parcelas segreg~ 

dás de la que procede la que se describe; y al Oeste 

con el Camino dels Polls.---------------------------

Va aneja a esta finca los tramos, m~rgenes 

malecones y obras de delimitación y contención del 1 

torrente de Muro hasta su desembocadura en el Gran// 

Canal; todo el tramo que sigue en su trayectoria el 

refe~ido Gran Canal, desde la confluencia de los To-

r::::-entes de Huro y San Higuel hasta el mar con su cau 

ce, c~rgenes, malecones y obras de delimitación y // 

contención; excepto los ul"timos -tramos de las· márge.:.. 

nes izquierda · (desde el lindero de la que se descr:i."be 

hasta el mar) y derecha (desde el Puente de los Ingl~ 

.. ses hasta el mar) en ·los· que no se comprende el ma--

lec6n lateral Y Con el cual linda, los cauces, márg~ 

1 
1 1 
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nes, malecones y obras de delimitación y contención/ 

de la totalidad de los tramos de los denominados Ca-

nal Palets ó Amarador, Cá.nal :1olinas o de'n Pep, Ca-

nal Pujol, Canal Sol, Canal Uestrá, Canal Pinar, Ca-

nal des Hoix y su acequia, Canal des Polls y su ace-

quía y Canal den Hanuel; todas las acequias conflue~ 

tes o derivadas de dichos canales en todas sus res--

pectivas trayectori as; y la parte remanente de todos 

los e ami nos de se r·:i e io e in te rco;nunicac ión interior 

como son los no;n~rados Cami~o del s Polls, Camino Pun 

tas y Camino Amarador.------------------------------

Es obligación aneja a la propiedad de esta 

finca la de no alterar el curso de las aguas y con--

servar las obras tanto de contención como de sanea--

miento y de riego, así como atender a la limpieza de 

los cauces de salida y de distribución de las aguas/ 

de los elementos anejos a la finca que se describe y 

enumerados en el párrafo anterior, todo ello a tenor 

de lo dispuesto en el neal Decreto de 15 de Noviembre 

de 1871 por virtud del cual fueron aprobadas defini-

tivamente las obras ejecutadas y reconocida la pro--

piedad de los terrenos desecados a favor de los adju 

dicatarios pero siempre con las obligaciones ineludi 

i 
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bles más arriba enur:1eradas. -------------------------

En el área de la componente número 5663 del 

Regi~tro, la que se describe goza de servidumbre act! 

va y está afecta a la pasiva siguiente:-------------

Servidumbre perpétua de paso por el Camino 

o Carretera que se halla a¡ Sur de la porción inmedia 

ta Ge D.3ernardo Sabater, con la que antes formaba// 

una sola finca, siendo co~ún el c ~Jino de la parte 1 

Este de la íntegra; y que la finca inmediata de di--

cho Sr. Sabater, goza del derec~o de paso por e l ca

mino contiguo al Canal D'en Morató o d'en Pujol para 

entrar y salir de la misma y, especialmente, para la 

lim~ieza de dic~o canal desde su malecón. Los propi~ 

tarios de las parcelas procedentes de la porción del 

p ri:.: itivo precio Son San r.1arti, llamada "Sa Tanca de 

Son Serra" tienen derecho de paso hasta el ca~ino // 

próximo situado en la finca descrita y que se extien 

de ~aralelamente a lo largo del lindero con la finca 

de "Sa Tanca de Son Serra" y atravesando para ello 1 

por encima del cauce situado entre los dichos linde-

ros y camino. Dicho paso será el necesario para el 1 

cultivo de las fincas y para la extracción de las co 

sechas y de la anchura suficiente a las necesidades 

de los predios sie~do la vía permanente y corriendo/ 

a cargo de dichos propietarios la reparación de los/ 

desperfectos que ocasionen en el repetido cauce al ( 

hacer uso de su derecho de paso. En análogas condi--
. 

cienes los otorgantes y sus causahabientes podrán p~ 
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sar por v1a permanente por el lugar l:lamado "Sa r.1a,q4i 

neta" a través de la porc1·6n conti~a qCie quedó re-

manente al vende?or, al camino llamado Ses Puntes y 

por otro paso situado en la mitad· longitudinal del 1 

lindero Norte de la finca descrita al camino de la 1 

Tanca de Sa Pastura.--------------------------------

Paramayor concreción de la fin.~a agrupada 

se me entrega un plano por duplicado, en que quedan/ 

grafiados en trazo verde los limites de la finca /// 

agrupada y sus componentes, quedando unido a esta ma 

triz uno de los ejemplares reservándome el otro para 

aco.mpañar a la primera copia que de este instrumento 

se expida.------------------------------------------

-------------CONSTITUCiml DE SERVIDUI,1BRE------------

V.- Que los Sres. cooparecientes e~ el c on 

cepto en que intervienen constituyen servidumbre pe~ 

manente de acueducto en virtud de la cual será predio 

dominante la finca descrita en e l cpigrafe 4.1. pro-

piedad de Fue~te Son San Juan y predio sirviente 1~ 

finca agrupada y descrita bajo el apartado IV ante--

cedente propiedad de la Comunitat Autónoma de les // 

Illes Balears y tendrá por objeto el paso de la tube 

ria (en los tér~inos e~ que se la descr~be en la fi~ 

ca dominante) y su ~ccesoria de paso, a lo largo del 

li~dero Sur y cruzándola a lo largo del Canal Holi~ c.. s 

o d'en Pep y a lo largo del lindero Este (salvo en 1 

dos traoos) del predio sirviente con el recorrido // 
~-

que q~eda ~rafiado en ro j o e~ el plazo protocolizado. 



Los titulares del predio dominante quedan 

facultados para colocar una segunda tubería paralela 

y adosada a la anterior para aumentar el servicio de 

suministro de agua. En tal supuesto todos los gastos 

correrán a cargo de los dichos titulares y tendrán la 

obligación de dejar la superficie por donde transcu-

rre l a tubería en las mismas condiciones en que esta 

ba antes de iniciar la obra que en ningún caso ten--

drá una duración superior a ocho meses.-------------

La descrita servidumbre se valora en tres-

cientas mil pesetas y su importe queda abonado con 1 

el pago del precio de la compraventa dentro de cuya 

ci f ra global se ha tenido presente.-- ---------------

VI.- Ambas partes, en el concepto en que 1 

intervienen solicitan del Sr. Registrador de la Pro-

piedad la inscripción de las fincas y derechos a sus 

respectivos nombres.--------------------------------

--------.:..--------EXENCIONES FISCALES----------------

VII.- Se solicitan las exenciones fiscales 

de los actos causados en este instrumento por estar 

la parte compradora exenta del pago del Impuesto de/ 

Transmisiones Patrimoniales y del de Actos Jurídicos 

Documentados.---------------------------------------

ASI LO OTORGA~ los Sres. comparecientes.--

Quedan hechas las reservas y advertencias 

legales.--------------------------------------------

Leída por mi esta escritura confor~e al // 

articulo 193 del Reglamento Notarial, manifiestan qu~ 
~ 

. 1' 1 
L 
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dar enterados, confo~es y f i r man, dando fe yo, el 1 

Notario de su identidad personal comprobada con el 1 

D. N.de r. eÑ~ibido y de cu anto consignado queda en 1 

este instrumento p6blico e xte n dido en ocho pl iegos 1 

de la clase 7~, serie lB, n úmeros 3246 8 22,~246823,/ / 

3246824, 3246825, 3246776, 3246777, 3246773, 326477 9 

y en este folio de la clase 8ª, serie OM, número// / 

3550805 .- Gab riel Ca~ellas .- Antonio de Lun a .- Ja s e 

de Luna .- Sionado .- Jase - Rafae l Cl a r .-Rubricados y/ / 

s e l l a do .----------- - - --- - ----- - ---------------------

&&5.&~~&&&&& 

ES PR I MERA COP I A.- La expido para CONSELL DE GOVERN 
DE LA COMU NITAT DE LES I LLES BALEARS en ocho p l iegos 
de l a c l a s e 7 ª , ser i e lB , n1mero s 3246652 y los siete 
siguie ntes c orrelat i vos y en este folio de la clase/ / 
8ª , serie OC , núme r o 50 51094 , en Palma de Ma llorca , // . 
e l mismo d í a de su otorgami ento; ase v erando yo , e l 1 
Notario que e l plano y la f o t o c opia que s e adjunt a n 
a la p r esente , si gnados , fir~ado s, rubr ic ados y se l la 
dos por mi , s on f~e ' y e xac:a reproducción de l o s res 
pectivos o r i g~nales protoco lizados en l a matriz . Doy 7 
fe . 

D. JOSE R. ("'1 

;:s:L ~-~ 
~ FlDE ,.... 
o ~ 
z. :: . 
PAUAA DE MALlG.: .. • 
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Delegación de }-\aci enda de Baleares 
!;\ pres 

1
.'.: o'ull\en\o re devue:ve a\ interesado por bah<• 

alegado que el act> o t c'n:r \o q:;' contiene cs:á. exento del lmpu~to. 
Ha p reso ntoj J , ,, · id q:>e <C co· .. ·rva en la Oncma para compro~c•il<l 
de ll ~ r"i" ,;; ' J' J ' o p l p e ti tar la liq uidaci6n o liquldaotlOe'! 
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Peleg-atión de Hacienda de Baleares 
lf. ,.mate d.oeuruntO se devuelve al interesado por habe1 

~~~ 8~ ~t Jeta o eontrato que c.ontiene e'ltá exento del ba&•* 
Ha prese\l tado ~a que ~e eon1erva en la Oficina para e&*ll*al* i&i 
de la e\U9 G M. ~ d o pMa pr~ la tiquid.Jci6G o &quirtad•.et 
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CLASE 7.a 

INSCRITO este documento, con los otros acompañados 

donde indican los cajetines puestos al margen de 

la descripcion de las fincas que comprende. Puestas 

nitas de afección al pago a favor de la Hacienda 

Publica. 

INCA a 27 de febrero de 1.986 

·. 





A L B U F E R A 

PRODUCTORA AGRICOLA GANADERA BALEAR , S . A. 

Importe 2º plazo 
Ints . al 8% del 7-1- 86 
al 13-9-86 (249 días) 
24.997 . 553 X 8 X 249 

365 X 100 

PLAYAS DE MALLORCA , S . A. 

Importe 22 plazo 
Ints. al 8% del 7-1-86 
al 13-9-86 (249 días) 
30 . 818 . 954 X 8 X 249 

365 X 100 

MURALCUDIA , S . A. 

Importe 22 plazo 
Ints . al 8% del 7-1-86 
al 13-9-86 (249 días) 
1 . 816 . 713 X 8 X 249 

36 5 X 100 

SOCIEDAD 

Productora Agrícola Ganadera 
Rl'llear , S . A. 

' 
Playas de Mallorca , S . A. 

Muralcudía, S . A. 

R E S U M E N 

DEBIO COBRARSE 

23.633 . 303 

29 . 137 . 000 

l. 717.566 

54 .487 . 869 

24 . 997 . 553 

1.364.250 

23 . 633 . 303 

=============== 

30.818 . 954 

1.681.954 

29 . 137 . 000 

1.816. 713 

99.147 

l. 717 . 566 
============== 

COBRADO 

23 . 507.699 

28.982 .144 

l. 708 . 437 

54 . 198 . 280 

DIFERENCIA 

125 . 604 

154.856 

9 . 129 

289 . 589 

============================================ 
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